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 Neiva, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : JAIME CLAROS  
Demandado  : MARIO HERNAN DUARTE MENDEZ 
Radicado  : 2020-00326 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se RECONOCE personería jurídica 
a la abogada LEONELA GARCIA MURCIA identificada con C.C. No. 1.072.387.360 de 
Bogotá D.C. y T.P. No. 247.655 del C. S. de la J., para actuar como apoderada judicial 
de la parte demandante, en la forma y términos del artículo 75 del Código General 
del Proceso y del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

 
ACVP 

 
 
 

 


